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Guayaquil, Abril 17 de 1,977 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE INDUSTRIAL DE CONSTRUC-= 

CIONES HELE SeAs 

Habiendo recibido la denominación del Comisario por parte de 

la Junta General de Accionistas, doy a conocer que despúes - 

haber efectuado la revisión de los Estados Financieros bási- 

cos de Industrial de Construcciones HELE S.A. al 31 de Diciem 

bre de 1.976 ». 

Acogiéndome a las reglamentaciones que impone la Ley de Com o 

pañlas. 

  

Se aprecian que los resultados son más óptimos por haberse 

logrado un mayor ingreso por arriendos y asf cubren la admi 

nistración del edificio que tiene propiedad la organización, 

realizándose bajo las disposiciones de la Ley de Compañfas.


